INTRODUCCION
Con el proceso y formación de ley quiero dar a conocer como este proceso se llega a convertir en normas, las demandas sociales que alcanzaron el rango de demandas y decisiones publicas, este proceso tiene tantas modalidades como formas de gobierno existan. En el salvador, comienza mediante la introducción de un proyecto de ley,  a la asamblea legislativa, por los que tienen iniciativa de ley, es el caso del presidente de la republica por medio de sus ministros. Pasando también por las distintas fases del proceso dando a conocer cada una de ellas como la aprobación y discusión que le compete nada mas a la asamblea legislativa pasando a la promulgación y publicación de ley, en este proceso influye la participación del Órgano legislativo y el Órgano Ejecutivo. Y en caso particular que mas adelante veremos hay excepciones de participación del Órgano Jurisdiccional.
PROCESO Y FORMACION DE LEY EN EL SALVADOR
La ley, según lo define nuestro código civil y para efectos didácticos, es la declaración, de la voluntad soberana, que manifestada en la forma preescrita en la Constitución, manda, prohíbe o permite.

En el ordenamiento jurídico salvadoreño corresponde a la Asamblea Legislativa, la atribución de Legislar.

La iniciativa de Ley, es la facultad de presentar proyectos de ley al órgano encargado de la función legislativa es, pues, el primero de los actos que eslabonados integran el proceso legislativo.
La Sala de lo Constitucional ha establecido que en la dogmática constitucional se entiende por iniciativa de legislativa la fase introductoria del procedimiento de ley a la Asamblea Legislativa. Sea proponiendo la reforma de la legislación vigente o la creación de una legislación nueva, con la obligación de la Asamblea de discutir sobre su aprobación o desaprobación. Esta iniciativa puede adoptar, en nuestro ordenamiento jurídico constitucional, cuatro formas:
· PARLAMENTARIA

· EJECUTIVA

· JUDICIAL

· MUNICIPAL

ETAPAS DEL PROCESO DE FORMACION DE LEY EN EL SALVADOR

En el salvador, el proceso de ley se divide en las siguientes fases:

· INICIATIVA DE LEY

· FASE LEGISLATIVA

· FASE EJECUTIVA

· VIGENCIA U OBLIGATORIEDAD

1. INICIATIVA DE LEY.

La iniciativa es el paso que marca el inicio del proceso de formación de ley, la determinación de quienes tienen esta iniciativa de ley varia de un sistema político a otro, en los sistemas políticos autoritarios la iniciativa es limitada y rígida en la practica, en los sistemas políticos democráticos esta puede plantearse como amplia. Además  se define como iniciativa de Ley como el derecho subjetivo Público, que la constitución otorga a determinados funcionarios y organismos estatales, facultándolos para presentar al Órgano Legislativo proyectos de ley.

El art.133 de la Constitución, es taxativo porque enumera quienes tienen iniciativa de ley:

1. Los Diputados
2. La Corte Suprema de Justicia

3. El Presidente de la Republica, por medio de sus Ministros

4. Los Consejos Municipales en materia de impuestos municipales.

En cuanto a la iniciativa del Presidente de la Republica, la Sala de lo Constitucional ha dicho que el referido ordinal establece que el Presidente de la Republica tiene iniciativa de ley por medio de sus ministros, lo cual claramente significa que no puede ejercerla directamente, sino que en la presentación del anteproyecto de ley que ha de someter a la Asamblea Legislativa, necesariamente debe intervenir otro funcionario del Ejecutivo, específicamente un Ministro. Ahora bien debe considerarse que la mencionada dispocision no implica que el acto de presentar el anteproyecto de ley deba hacerse a través de todos los ministros, sino basta que lo haga a través de uno de ellos, además dicha disposición no especifica que deba se un ministro determinado quien deba presentarlo a la Asamblea legislativa, de lo cual puede inferirse que cualquiera de ellos puede hacerlo. Lo que exige el art. 133 No. 2 de la Cn. Es que la presentación del anteproyecto de origen Ejecutivo a la Asamblea Legislativa. Cuya iniciativa corresponde al Presidente de la Republica, haya intervención de por lo menos un ministro.
2. FASE LEGISLATIVA.

En esta fase, el Proyecto de Ley debe seguir los siguientes pasos:

1. la Primera Lectura del Proyecto de Ley: para que los diputados conozcan el contenido del Proyecto. Uno de los secretarios lee ante el pleno el Proyecto de Ley, según el art.131 R.I.A.L. (REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA), finalizado el acto el Presidente de la Asamblea decide que comisión dictaminara sobre el proyecto.
2.Dictamen de la Comisión: la comisión analiza el proyecto, pudiendo solicitar información y asesoria a cualquier persona, funcionario u organismo del Estado, especialmente a las unidades de asesoria técnica y de análisis de la Asamblea, la Comisión emitirá dictamen razonado y sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos, el dictamen será emitido a la Junta Directiva dentro del plazo fijado por esta, salvo que se trate de un dictamen de urgencia, elaborado en receso por acuerdo de la Asamblea según los artículos 7 literal d, 15 y 31 R.I.A.L. el dictamen es ilustrativo.

3.Segunda Lectura del Proyecto y lectura del dictamen de la Comisión: para la ilustración del Pleno de la Asamblea Legislativa, uno de los Secretarios lee al pleno por segunda vez el Proyecto y a continuación el secretario de la respectiva comisión, lee al pleno el dictamen de la comisión para que estos se ilustren con el análisis hecho con base en la información y asesoria que se menciona en el ordinal anterior, lo cual dará a los diputados elementos de juicio para el debate y para tomar la decisión adecuada; el dictamen tiene un carácter ilustrativo no obliga a los legisladores a decidir conforme al mismo, pero en la practica por el criterio de autoridad de quien estudia y analiza una materia o un caso, el contenido del dictamen incide en las decisiones. Lo anterior esta regulado en el art.3 R.I.A.L. El dictamen y la segunda lectura pueden omitirse y entrar a discutir el proyecto dando lugar al incidente de la dispensa de trámite según el último articulo citado.
4. DISCUSION: En esta segunda fase, las personas que intervienen en la formación de las leyes deliberan, esto es aducen y examinan las razones determinantes de la aprobación o desaprobación de un proyecto de ley. Conforme al sistema de legislación imperante en el salvador, para que un proyecto llegue a ser ley en el Salvador sigue el procedimiento que la Asamblea legislativa dispone, se entiende también que la Discusión además, es el debate que se desarrolla entre los legisladores, reunidos en sesión con el quórum establecido en el art.123, C.N. exponiendo según sus conocimientos, experiencias, intereses personales, gremiales, políticos o de cualquier naturaleza, los pro y los contra para aprobar y rechazar los proyectos.

Los art. 123, 35 y 37, de la Ley R.I.A.L. lo regulan Así: Cada diputado puede intervenir hasta tres veces en la discusión, de cada punto con limites de tiempo para cada intervención, de treinta minutos para la primera, quince minutos para la segunda, y diez minutos para la tercera, otorgando a la junta directiva la facultad de valorar si otorga el uso de la palabra por mas veces, como es lógico el relator de la comisión que dictamino sobre el caso no se le ponen estas limitaciones porque al conocer mejor el tema pueden ilustrar al resto del pleno para decidir acertadamente según el art. 37 de la ley R.I.A.L.
Para finalizar la deliberación la Presidencia de la Asamblea, hará uso de la Facultad de dar por terminada la discusión por estar suficientemente discutidas.

5. APROBACION: Es el acto por el cual el Órgano Legislativo acepta un proyecto de Ley, es el acto jurídico del Órgano Legislativo por el cual convierte el Proyecto de Ley en un Decreto Legislativo y darle continuidad al Proceso de Formación de Ley.

La aprobación se hace mediante el voto de los diputados, de acuerdo con el art.40 de la R.I.A.L, cuando la Constitución o la Asamblea lo acuerdan, la votación será nominal y publica, es decir que cada diputado será llamado por su nombre y emitiendo su voto llenando la formalidad de hacer el acto el nombre del diputado y su voto. El artículo deja entender que se dan otras formas de votación.
El Quórum mínimo para sesionar validamente es la mitad mas uno de los diputados electos es decir 43 diputados y el número mínimo de votos. Para aprobar un proyecto de ley también es de 43 votos. Según el art.123 de nuestra Constitución. Pero para determinados Decretos se exige la mayoría calificada; por ejemplo la ratificación de un tratado Internacional en que se discuten limites, requiere el voto de tres cuartas partes de los diputados electos, 63 votos; según el art.147 de nuestra Constitución. Así que para ratificar un Decreto Legislativo vetado por el Presidente de la Republica, se requiere el voto favorable de los dos tercios de los diputados electos, según art. 137 de nuestra Constitución.

La Aprobación como resultado lógico de la deliberación, surge la aceptación o rechazo del proyecto de ley cuando la mayoría de los legisladores en la proporción que la Constitución determina lo acepta, se dice que ha sido aprobado.
Todo proyecto después de discutido y aprobado se envía al Presidente de la Republica para que este le de su sanción Art. 136 de la Cn. El inciso segundo de este artículo establece los casos en los que no será necesaria la sanción Presidencial. Además una vez aprobado el proyecto de ley, se le enviaran dos copias al Presidente de la Republica.

6. DECRETO LEGISLATIVO: Aprobado un proyecto de ley, la secretaría formulara el correspondiente Decreto Legislativo, el Derecho tendrá las consideraciones en las cuales se resume las causas que motivan el Decreto, y debe llenar las formalidades siguientes:
Formularios en tres ejemplares: uno para el archivo y dos para enviarlas al Órgano Ejecutivo; al dejar uno en el archivo, permite ayudar uno certificado al Diario Oficial para publicarlo si el presidente de la Republica omite hacerlo. La otra formalidad es que el Decreto será firmado por los menos, por la mayoría de los miembros de la Junta directiva de la Asamblea, que no podrá ser inferior a 5; si no hubiera suficientes directivas, el Decreto debe ser firmado por lo menos por la mayoría de los diputados presentes que no podrá ser inferior al Quórum mínimo, lo firmaran 22 diputados como mínimo según el art.134 de nuestra Constitución, 41 y 42 de la R.I.A.L.
La asamblea tiene un plazo de 10 días para remitir el Decreto al Órgano Ejecutivo según el Art. 134 de la Constitución. Llegando a su fin la Fase Legislativa.

3. FASE EJECUTIVA
Una vez que el Presidente de la Republica recibe el Decreto Legislativo se inicia la Fase Ejecutiva, en la cual los distintos actos sucesivos del Proceso de Formación de Ley, tienen plazo para ser realizados.

Las etapas de la Fase Ejecutiva Son:

1. SANCION: es el acto en virtud  por el cual el gobierno refrenda y convierte en ley el proyecto que ha sido aprobado por la Asamblea legislativa. En el Salvador esa función es atribución del Presidente de la Republica, quien a la vez ordena que la nueva ley sea publicada. En esta etapa se revela nuevamente, la participación del órgano ejecutivo en la integración del proceso legislativo. El artículo 168 inciso 8, dice que son atribuciones y obligaciones del Presidente de la Republica: sancionar, promulgar, publicar las leyes en el Diario Oficial y hacerlas ejecutar y da el reconocimiento al Decreto Legislativo a efecto de que continué el proceso de formación de ley art. 136 de la Constitución.

Al presidente de la Republica se le impone un termino de ocho días para sancionar el Decreto Legislativo así mismo dentro de ese termino se le faculta para ejercitar los derechos de veto y devolución con observaciones; si el jefe del Órgano Ejecutivo no lo Sanciona, ni ejercita las citadas facultades que constituyen incidentes en el proceso de formación en estudio se tendrá por sancionada, es decir oficiosamente se le da continuidad al proceso de creación de ley, superando la Iniciativa del Órgano Ejecutivo, mediante una sanción tacita al transcurrir el termino de ocho días.
La sanción se refleja en los ejemplares del Decreto Legislativo, mediante una resolución emitida y fechada en casa presidencial en el cual se le da la orden de publicar el Decreto Legislativo sancionado y firmado por el Presidente de la Republica y los ministros, a cuyo ramo corresponden la materia, regulada en el decreto legislativo, debiendo devolver un ejemplar a la Asamblea Legislativa y archivar el otro art.136 de la Constitución.

Pero pueden darse casos en las que El Presidente de la Republica puede negar su sanción a un proyecto de ley y devolverlo con objeciones al Órgano Legislativo, para lo cual dispone de cierto términos dentro de los ocho días siguientes al de su recibo en el caso del veto y dentro de los quince días hábiles siguientes al de su recibo en el caso de observaciones.
Pueden ocurrir las siguientes situaciones:

1. El Presidente de la Republica devuelve el Proyecto de ley con Observaciones (art.137, inc.3, C.N).

2. Vetarlo, puntualizando las razones en que fundamenta su veto (art.137, inc.1, C.N). Esto admite todas las situaciones posibles, es una objeción genérica que comprende situaciones de diversa índole.

3. Vetarlo, por considerar que dicho proyecto de ley es inconstitucional (art. 138 C.N).

Las objeciones se tramitan de manera diferente según se funde en simples observaciones, en motivos de inconveniencia, veto o por inconstitucionalidad. En el caso de simples observaciones, la asamblea las supera con mayoría simple, veto impropio, pero en los demás casos se requiere mayoría calificada, dos tercios del total de los diputados electos, y en el caso de que el proyecto de ley haya sido vetado por inconstitucionalidad y la asamblea legislativa lo ratifica, el Presidente puede recurrir a la Corte Suprema de Justicia para que determine si dicho proyecto de ley es inconstitucional. (art.138 Cn.) El veto se produce por razones de fondo, cuando el presidente de la Republica objeta el proyecto por su propio contenido, por eso para su aprobación se requiere mayoría calificada, cuando lo devuelve con observaciones, se trata de propuestas de cambio accidentales que no alteran el fondo y sustancia del proyecto de ley, por eso para sus aprobación de se requiere mayoría calificada. 
Pero si las objeciones presidenciales tienen fundamento en razones de inconstitucionalidad, devuelto el proyecto de ley a la asamblea legislativa, esta las acoge, se ordena, archivar el proyecto. Pero si el Órgano legislativo disiente del criterio presidencial y la asamblea legislativa lo ratifica, entonces el Presidente puede dirigirse a la Corte Suprema de Justicia para que este decida si el proyecto de ley es inconstitucional o no. Si la Sala determina que es inconstitucional, entonces vuelve nuevamente al presidente de la republica para que la sancione y si este continua renuente, los sanciona el Presidente del Órgano Legislativo y lo envía a publicar. En este evento se hace patente la intervención del Órgano Jurisdiccional en el proceso legislativo. Según art. 138 de la Cn.
2. PROMULGACION: Es el acto jurídico por el cual el órgano Ejecutivo da fe que el decreto legislativo sancionado, ha llenado todas las formalidades exigidas por la Constitución de la Republica y que por lo tanto de completar el proceso de formación de ley publicándolos y convirtiéndose en ley de la republica.

La Constitución no define que es promulgación pero la menciona en los artículos, 140 y 163 de la Constitución. Estableciendo la condición necesaria para la obligatoriedad de la ley. Durante esta fase se da a conocer a sus destinatarios la ley ya sancionada. La promulgación es el acto complejo que comprende la decisión de dar a conocer la ley mediante la publicación material, el plazo de conocimiento y la ejecución o proceso de cumplimiento, del cual el presidente de la republica responde y ordena la reglamentación de aquellas leyes, cuya ejecución le corresponde.
En el Salvador se cumple esta exigencia, insertando todo el acto legislativo en el Diario Oficial, pero si en termino de quince días el Presidente de la Republica no lo Publicare, el Presidente de la Asamblea Legislativa lo hará en el Diario Oficial o en cualquier otro diario de los de mayor circulación. La promulgación de ley debe ordenarse porquien la sanciona, bien sea el Presidente de la Republica o el Presidente de la Asamblea Legislativa.

3. PUBLICACION: Es dar a conocer materialmente a los habitantes del Estado el texto de la ley para que la cumplan. Publicación que generalmente se hace en el Diario Oficial, pero la Constitución autoriza a la publicación en los periódicos de circulación nacional previendo situaciones que impidan la publicidad en el Diario Oficial, o que el Órgano Ejecutivo se niega a publicarlo, ya que corresponde al Presidente de la Republica remitir la ley al director del Diario Oficial, según los artículos 135,139 y 168 numeral 8 de la Constitución. La publicación completa la Fase Ejecutiva y desde ese DIA tiene carácter de Ley, el termino para publicar las leyes es de 15 días posteriores a la sanción expresa o tacita, si El Presidente de la Republica omite la acción de enviarlo, publicar, transcurrido ese termino faculta al Presidente de la Asamblea Legislativa, para hacerlo publicar en el Diario Oficial o cualquier otro periódico de mayor circulación según el articulo 139 de la constitución.
La publicación es el medio de difusión general por el cual se hace del conocimiento de los habitantes una ley o cualquier otra disposición de observancia general obligatoria con categoría de ley. Este requisito es de tal importancia, que su inobservancia impide que la ley entre a regir el territorio nacional. Solo después de ocho días publicada una ley empieza a regir a menos que la misma ley amplié dicho plazo. El Código Civil en el Art. 7 establece que la vacatio legis será de doce días, pero este plazo ha sido modificado por el art. 140 de la Cn., que establece un plazo de ocho días.
La ley empieza a regir ocho días después de su publicación. Este plazo puede ampliarse, mas no restringirse. El inciso segundo del Art. 7 de la Cn. Establece que podrá sin embargo, restringirse o ampliarse este plazo en la ley misma, si esta fuere de carácter transitorio, designándose otros especial. En las leyes de carácter permanente, podrá ampliarse, pero no restringirse.

Después de transcurrido el plazo de vacation legis, común o especial, ninguna persona puede alegar ignorancia de la ley.

4. VIGENCIA U OBLIGATORIEDAD. Nuestra Constitución, la promulgación convierte el Decreto Legislativo en la ley, se informa a la población sobre el contenido, pero aun no es obligatorio, deben transcurrir plazos sobre el contenido, pero aun no es obligatorio, deben transcurrir plazos a partir de los cuales tienen vigencia y deben ser aplicadas desde la publicación para cada ley existen dos periodos de tiempo.
VACATIO LEGIS: Es el lapso de tiempo comprendido entre el momento de la publicación y aquel en que las normas entra en vigor. Es el termino durante el cual racionalmente se supone que los destinatarios del precepto estarán en condiciones de conocerlo, y por ende de cumplirlo.

VIGENCIA: Transcurrida la vacatio Legis, se inicia el periodo de vigencia de una ley, volviéndose obligatoria, generando efectos jurídicos. Este periodo puede ser indefinido como la vigencia de la Constitución.

El Art. 142 dice que para interpretar, reformar o derogar las leyes se observan los mismos trámites que para su formación.

1. INTERPRETACION DE LEY: consiste en atribuir un significado o un sentido a ciertos signos o símbolos, de tal suerte que  el interprete se un mediador entre aquello que requiere ser interpretado y sus respectivos destinatarios.
2. REFORMA DE LEY: Para este trámite se debe seguir los mismos procedimientos de la formación de ley.

3. DEROGACION DE LA LEY: Una vez concluido el proceso de formación de ley, esta se incorpora al ordenamiento jurídico salvadoreño y solo puede ser suprimida del mismo mediante derogación. En ella intervienen, pues los mismos órganos que concurren a la formación, es decir, que para su derogación convergen los mismos requisitos que para su formación.
CONCLUSION
Luego de haber estudiado y analizado el proceso de formación de ley en nuestro país cabe mencionar que es de suma importancia ya que así lo demanda nuestra constitución de la republica desde el art. 133 al art. 143.
Donde pasamos por las distintas fases del proceso y la intervención del órgano legislativo y el órgano ejecutivo, que es de carácter jurídico para el beneficio de nuestro país y no solo en el proceso sino también en las reformas que se les hacen a nuestras leyes.
A
     N

         E

             X

                  O

                       S
BIBLIOGRAFIA

1. CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, COMENTADA Y EXPLICADA DE LA EDITORIAL SALVADOREÑA JURIDICA.

2. ESTADO Y CONSTITUCION DEL DR. MARIO ANTONIO SOLANO 

   RAMIREZ.

3. ANEXOS DE LA INFORMACION DEL PROCESO DE FORMACION 

   LEY.
